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CERTIFICADO EXAMEN MEDICO OCUPACIONAL DE PRE INGRESO

 

SEDE: CENDIATRA SUR 1 DIRECCIÓN:Autopista Sur # 32B-42 Sur, Villa Mayor CIUDAD DE LA SEDE: BOGOTÁ

TELÉFONO: 2039694 EMAIL: citas.sur@cendiatra.com FECHA EXAMEN: 2024-03-07

 

Nombres y apellidos: JUAN DAVID LOMBANA MUÑOZ

Fecha de nacimiento: 04/04/1990

Empresa: PARTICULAR

Empresa usuaria:

Cargo: CONTRATISTA

CC: 1031127862

Edad: 33 Sexo: MASCULINO

Fecha ingreso: 2024-03-07 / 01:34:28

Fecha salida: 2024-03-07 / 01:49:14

EXÁMENES REALIZADOS

 

• EXAMEN MEDICO OCUPACIONAL DE PRE INGRESO

 

 

CONCEPTO DE APTITUD: APTO Y SIN RESTRICCIONES PARA EL CARGO

 

:

 

SE SUGIERE CONTROL PROGRAMAS VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA:

CONDICIÓN VISUAL:

 

RECOMENDACIONES:

ACUDIR A CONSULTA MÉDICA EN SU EPS PARA MANEJO Y CONTROL POR:: OFTALMOLOGIA

NUTRICIONALES - CAMBIOS DE ESTILOS DE VIDA:

VALORACIÓN OPTOMÉTRICA: USO PERMANENTE DE CORECCION VISUAL

 

 

 

 

La presente certificación se expide en base a la historia clínica ocupacional del trabajador, la cual tiene carácter confidencial y su manejo está

regulado por la Resolución 1995 de 1999, Resolución 2346 de 2007, Resolución 1918 de 2009. Acepto las anteriores valoraciones Médicas

realizadas, hago constar que la información suministrada sobre mi condición de salud es verdadera, y me comprometo a cumplir las

recomendaciones y las restricciones a que haya lugar. Cualquier omisión o falsedad será causa justa de finalización del contrato. Artículo 62 CST. La

firma de este documento no significa aceptación de los conceptos médicos expresados y de su contenido. Sirve adicionalmente para constatar quien

presento la valoración.

 

 

 

 

MANUEL ALEJANDRO SUAREZ

CAMARGO

RM: 2167

Firma y sello del médico

JUAN DAVID LOMBANA MUÑOZ

CC: 1031127862

Firma del paciente

 

 

 

Sedes Bogotá

 

Principal - Centro - Connecta 26 - Norte 106 - Norte 83

- Norte 86 - Occidente 1 - Occidente 2 - Sur 1 - Sur 2 -

Zona Franca Fontibón

Sedes Nacionales

 

Barranquilla - Bello - Bucaramanga - Buenaventura - Cajicá - Cali

Éxito San Fernando - Cali La Flora - Cali Versalles - Cartagena -

Ibagué - Manizales - Medellín Aguacatala - Medellín Alpujarra -

Medellín La América - Montería - Pereira - Santa Marta -

Villavicencio

Código: PS-FT-11 Versión: 1 Fecha: 12/01/2023



 

RECOMENDACIONES MÉDICAS OCUPACIONALES

 

SEDE: CENDIATRA SUR 1 DIRECCIÓN:Autopista Sur # 32B-42 Sur, Villa Mayor CIUDAD DE LA SEDE: BOGOTÁ

TELÉFONO: 2039694 EMAIL: citas.sur@cendiatra.com FECHA EXAMEN: 2024-03-07

 

Nombres y apellidos: JUAN DAVID LOMBANA MUÑOZ

Fecha de nacimiento: 04/04/1990

Empresa: PARTICULAR

Empresa usuaria:

Cargo: CONTRATISTA

CC: 1031127862

Edad: 33 Sexo: MASCULINO

Fecha ingreso: 2024-03-07 / 01:34:28

Fecha salida: 2024-03-07 / 01:49:14

Las presentes recomendaciones se expiden con base a su historial clínico ocupacional.

Recomendaciones generales, laborales y extralaborales:

 

 

1. ACUDIR A CONSULTA MÉDICA EN SU EPS PARA MANEJO Y CONTROL POR:: OFTALMOLOGIA

2. NUTRICIONALES - CAMBIOS DE ESTILOS DE VIDA:

3. VALORACIÓN OPTOMÉTRICA: USO PERMANENTE DE CORECCION VISUAL

 

 

 

 

 

MANUEL ALEJANDRO SUAREZ

CAMARGO

RM: 2167

Firma y sello del médico

JUAN DAVID LOMBANA MUÑOZ

CC: 1031127862

Firma del paciente

Firma responsable del SG-SST de la empresa.

 

 

 

Sedes Bogotá

 

Principal - Centro - Connecta 26 - Norte 106 - Norte 83

- Norte 86 - Occidente 1 - Occidente 2 - Sur 1 - Sur 2 -

Zona Franca Fontibón

Sedes Nacionales

 

Barranquilla - Bello - Bucaramanga - Buenaventura - Cajicá - Cali

Éxito San Fernando - Cali La Flora - Cali Versalles - Cartagena -

Ibagué - Manizales - Medellín Aguacatala - Medellín Alpujarra -

Medellín La América - Montería - Pereira - Santa Marta -

Villavicencio

Código: PS-FT-11 Versión: 1 Fecha: 12/01/2023



 

REPORTE LABORATORIO CLÍNICO

 

SEDE: CENDIATRA SUR 1 DIRECCIÓN:Autopista Sur # 32B-42 Sur, Villa Mayor CIUDAD DE LA SEDE: BOGOTÁ

TELÉFONO: 2039694 EMAIL: citas.sur@cendiatra.com FECHA EXAMEN: 2025-08-02

 

CC: 1031127862

Nombres y apellidos: JUAN DAVID LOMBANA MUÑOZ

Fecha de nacimiento: 04/04/1990

Edad: 35 Sexo: MASCULINO RH: A +

Teléfono:

Empresa: PARTICULAR

Empresa usuaria:

Cargo: CONTRATISTA

Fecha ingreso: 02/08/2025

Fecha salida: 02/08/2025

PERFIL LIPIDICO

COLESTEROL TOTAL

RESULTADO UNIDAD DE MEDIDA VALOR DE REFERENCIA

RESULTADO.CT 258.9 MG/DL DESEABLE: < 200 MG/DL,

INTERMEDIO ALTO: 200-

239 MG/DL, ALTO: IGUAL O

> 240 MG/DL

TRIGLICERIDOS

RESULTADO.TG 243.0 MG/DL NORMAL:<150MG/,

INTERMEDIO:150 -

199MG/DL, ALTO:200 -

499MG/DL, MUY ALTO:

IGUAL O >500MG/DL

COLESTEROL DE ALTA DENSIDAD HDL

RESULTADO.HDL 42 MG/DL NORMAL:>40 MG/DL

COLESTEROL DE BAJA DENSIDAD [LDL] AUTOMATIZADO

RESULTADO.LDL 168.30 MG/DL OPTIMO:<100 MG/DL,

CERCANO AL OPTIMO: 100

-129 MG/DL, INTERMEDIO

ALTO: 130 -159 MG/DL,

ALTO: 160 -189 MG/DL,

MUY ALTO: IGUAL O >190

MG/DL

ADJUNTAR RESULTADO

ADJUNTA FORMATO

 

 

ANGGY CAROLINA RIVERA HERNANDEZ

RM: N/A

Firma y sello del médico

 

Sedes Bogotá

 

Principal - Centro - Connecta 26 - Connecta 26 VIP -

Norte 106 - Norte 83 - Norte 86 - Occidente 1 -

Occidente 2 - Sur 1 - Sur 2 - Zona Franca - Fontibón

Sedes Nacionales

 

Barranquilla - Bucaramanga - Buenaventura - Cajicá - Cali Éxito

San Fernando - Cali La Flora - Cali Versalles - Cartagena - Ibagué -

Manizales - Medellín Aguacatala - Medellín Alpujarra - Medellín

Bello - Montería - Pereira - Santa Marta - Villavicencio

Código: Versión: Fecha:



 

 

Sedes Bogotá

 

Principal - Centro - Connecta 26 - Connecta 26 VIP -

Norte 106 - Norte 83 - Norte 86 - Occidente 1 -

Occidente 2 - Sur 1 - Sur 2 - Zona Franca - Fontibón

Sedes Nacionales

 

Barranquilla - Bucaramanga - Buenaventura - Cajicá - Cali Éxito

San Fernando - Cali La Flora - Cali Versalles - Cartagena - Ibagué -

Manizales - Medellín Aguacatala - Medellín Alpujarra - Medellín

Bello - Montería - Pereira - Santa Marta - Villavicencio

Código: Versión: Fecha:



La suscrita Directora Ejecutiva del
CONSEJO PROFESIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS

Organismo creado por la Ley 60 de 1981, reglamentada por el Decreto 2718 de
1984 y facultado para otorgar la matrícula profesional de los administradores de
empresas, administradores de negocios, y demás denominaciones reconocidas

CERTIFICA:

Que la matrícula profesional de ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS No.
184879 otorgada a JUAN DAVID LOMBANA MUÑOZ, con la cédula de
ciudadanía No. 1031127862, se encuentra vigente.

Que JUAN DAVID LOMBANA MUÑOZ, no tiene registradas sanciones ni
presenta antecedentes disciplinarios en el Consejo Profesional de
Administración de Empresas.

Que la matrícula profesional de ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS No.
184879 fue otorgada por el Consejo Profesional de Administración de
Empresas, mediante la resolución No. 04 del 29 de Enero de 2024.

Se expide la presente certificación en Bogotá, D.C., el veintitres (23) de Octubre
de 2025.

La presente certificación tiene una vigencia de tres (3) meses, contados a partir
de la fecha de su expedición.

Certificación de vigencia y de antecedentes disciplinarios No. 267391

El presente certificado se emitió en formato electrónico y ha sido firmado digitalmente para garantizar su plena validez jurídica y

probatoria. Su impresión será tenida en cuenta como copia del original emitido en medios electrónicos. Para validar la

autenticidad del certificado ingrese a la dirección https://tramites.cpae.gov.co/public?show=verifyCertification e ingrese el

siguiente código de verificación: 

267391-1031127862-CP

Firmado digitalmente por: OLGA
LUCIA MONTES GORDILLO
Fecha: 23-10-2025 10:39:50 AM


